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Introducción. ¿Cómo financia la AEI?

Instrumento de la AEI:

• Convocatoria 2026 de ayudas a proyectos de investigación internacionales

• En el marco del Plan Estatal 2024–2027 → La internacionalización de la ciencia española eje clave 

transversal

• Fruto de los MdE firmados por la AEI con sus homólogos: China, R. Corea, Filipina y Taiwán

Objeto y finalidad de las ayudas

• Financiar proyectos del Subprograma de Generación de Conocimiento Científico-Técnico y Desarrollo 

Experimental

• Actuación coordinada: AEI + Agencia extranjera (cada agencia financia a sus nacionales)

Condición clave: la contraparte extranjera debe obtener financiación para que la propuesta española sea 

financiable



Introducción 

AEI & NRF agree to open a pilot bilateral call

To fund integrated collaborative research projects

The purpose of this Memorandum is to express the intention 

… to develop and implement programs and projects 

between the Philippines and Spain for research and 

development…for scientific and technological 

advancements.

2 teams (1 Non-Spain + 1 Spain → 2PIs) 

prepares only one scientific proposal

Firma Fecha

NSFC - CN 09/09/2024

NRF - KR 02/2026

DOST-

PCIEERD- PHP
12/09/2025

NSTC - TW 30/06/2025



Eligibility RFO

Bilateral committee meeting

Evaluation RFO
National ranking list

Bilateral committee meeting

Bilateral ranking list

Funding RFO

Monitoring RFO

Eligibility AEI

Evaluation AEI
National ranking list

Funding  AEI

Monitoring AEIBilateral meetings

Spanish PI submits the 

proposal to the AEI

CN/KR/PHP/TW PI submits the 

proposal to the partner RFOs

Procedimiento general

• Misma solicitud se 

presenta en las 2 agencias

• 2 evaluaciones

• Una sola lista de proyectos 

aprobados

• 2 concesiones: AEI y RFO 

socia



Entidades elegibles

• OPIs, universidades (públicas y privadas con I+D+i), entidades sanitarias sin ánimo de lucro vinculadas al SNS, 

IIS acreditados, Centros Tecnológicos/CAIT, centros públicos/privados de I+D+i sin ánimo de lucro, etc.

• Limitación

• No elegibles si concurren prohibiciones del art. 13 LGS

• No elegibles si se encuentren incursas en un procedimiento de recuperación de ayudas por la Comisión 

Europea. 

• Requisito práctico: alta/actualización en SISEN y representación legal acreditada.

Entidades elegibles

AEI subvenciona a entidades elegibles (no 

investigadores)



• Investigador Principal (IP)

• Doctor/a (anterior al 1/1/2024); excepciones → Centros 

Tecnológicos/CAIT con experiencia acreditada…

• Vinculación con entidad solicitante (o 

autorización/compromiso si la vinculación es con otra 

entidad elegible) + RC…

• Límites: 1 única solicitud como IP en esta INT

• Incompatible con ser IP en

• PID 2024 – P. Generación de Conocimiento SOLO 

tipo I (Alemania y Brasil)

• PCI2025-1; PCI2025-2 & PCI2026-1.  de 

Colaboración Internacional 

Integrantes de la propuesta. Elegibilidad 1/ 2

Proyecto ejecutado por un equipo dirigido por 1 IP
Integrantes de la propuesta: IP + equipo de investigación + equipo de trabajo

• Equipo de investigación:

• Cumple requisitos (titulación, 

vinculación, compatibilidad)

• Límites: 

• Máx. 2 solicitudes en conv. INT

• Máx. 1 proyecto PID 2024 SOLO tipo 

I; PCI2025-1; PCI2025-2 & PCI2026-1

• Incompatible con:

• Ser IP en conv. INT 2026



Equipo de trabajo:

• Personal que participa en la ejecución, pero no figura como IP/equipo de investigación (p. ej., 

predoctorales, técnicos de apoyo, personal sin vinculación, investigadores de entidades 

extranjeras sin establecimiento en España, etc.).

• El equipo de trabajo se declara en la solicitud y sus actividades deben describirse en la 

memoria

• Son financiables con el presupuesto de la ayuda

• Limite. No en el equipo de trabajo personas con una relación funcionarial/laboral o 

equivalente con la entidad solicitante o con otra entidad “pública→ art. 5.1 o 5.2. Excepción 

de las categorías recogidas en este apartado.

Integrantes de la propuesta. Elegibilidad 2/2 

Proyecto ejecutado por un equipo dirigido por 1 IP ES

Integrantes de la propuesta: IP + Equipo de investigación + equipo de trabajo



Características de los proyectos

• Duración: 3 años; inicio no anterior al 1/9/2026

• Actuación bilateral con un equipo extranjero (1 IP español + 1 IP extranjero).

Temáticas:

La propuesta debe encajar en las 

áreas temática de las dos agencias

This joint call is intended to fund genuinely integrated collaborative research 

projects, rather than a mere aggregation of parallel activities carried out 

independently by each partner. Applicants must demonstrate the added value of 

bringing together research teams based in Spain and CN/KR/PHP/TW explaining how 

the complementarity 

Each partner is expected to make a substantial and clearly identifiable scientific 

contribution to the joint project. While the distribution of tasks does not need to be 

strictly symmetrical, the project must be coherently integrated, with work packages 

reasonably balanced between the partners and timelines closely coordinated to 

ensure effective collaboration and joint delivery of results. 

Se trata de un solo proyecto con 

socios de 2 países → valor añadido 

…

No la suma de proyectos



Temática conjunta

China (NSFC)
Ciencias agrarias y 
agroalimentarias

Corea del Sur (NRF)

Inteligencia artificial orientada 
a las ciencias de la vida

Fusión nuclear

Filipinas (DOST-
PCIEERD)

Materiales funcionales 
avanzados y sistemas 
nanoestructurados

Taiwán (NSTC): 

Biomedicina

Tecnologías de la información y 
de las comunicaciones

Temáticas 1/2

Debe encajar en las áreas temáticas de la AEI y sus homólogos



Área temática AEI

China (NSFC) Ciencias agrarias y agroalimentarias (Área 17, CAA)

Corea del Sur (NRF)

Inteligencia artificial orientada a las ciencias de la vida en alguna de las siguientes 
áreas:
• Área 18. Biociencias y biotecnología (BIO).
• Área 17. Ciencias agrarias y agroalimentarias (CAA).
• Área 16. Ciencias y tecnologías medioambientales (CTM).

Fusión nuclear dentro del Área 10 Ciencias físicas (FIS)

Filipinas (DOST-PCIEERD)
Materiales funcionales avanzados y sistemas nanoestructurados dentro del Área 
15 Ciencias y tecnologías de materiales (MAT)

Taiwán (NSTC): 
Biomedicina dentro del Área 19 Biomedicina (BME)

Tecnologías de la información y de las comunicaciones dentro del área 12 (TIC)

Temáticas 2/2



Financiación 1/2

Costes marginales. Hasta el 100%:

• Costes directos: personal (no IP/eq. investigación), movilidad

(viajes/estancias/seguros/visados), equipamiento e 

instrumental, fungible (no oficina), software técnico, 

propiedad industrial, repositorios/datos, computación, 

difusión/publicación (regla general: ≤25% de costes de 

ejecución), formación, eventos científicos, servicios centrales 

(con tarifas), ICTS, auditoría en caso de cambio de entidad, 

compensaciones a sujetos experimentales.

• Subcontratación: hasta el 25% (posible incremento con 

autorización).

• Costes indirectos: 25% fijo sobre gastos directos

• Convocatoria concurrencia competitiva

(publicidad, transparencia, objetividad)

• Presupuesto: 4,5 M€.

• Compatibilidad:

• Con otras ayudas para la misma 

actividad/costes hasta el límite del coste (sin 

sobrefinanciación)

• Obligación de comunicar ayudas concurrentes 

cuando se produzcan

No financiable: gastos de entidades extranjeras.



AEI/ Áreas temáticas
Nº proyectos 

previstos 
Presupuesto contraparte

/ proyecto

Presupuesto AEI
/ proyecto 
Estimado

NSFC (China) Ciencias agrarias y agroalimentarias 5 1,2 M Y + CI

140 k€ CD + 25% CI  
(+30 k€ CD si 
actividades 

experimentales): 
150 – 250 k€ / 3años

NRF  (Corea del Sur)

Fusión nuclear

5 100 M KRW / añoInteligencia artificial orientada a las 

ciencias de la vida

DOST-PCIEERD  
(Filipinas)

Materiales funcionales avanzados y 

sistemas nanoestructurados
4 12 M PHP

NSTC (Taiwán)

Biomedicina

3-4
100 k€ + postdoc, 

estudiantes etcTecnologías de la información y de 

las comunicaciones

Financiación 2/2



Solicitud 1/2

• IP español: Ante la AEI según normas de la AEI

• IP extranjero: Ante la agencia homóloga según normas de la 

agencia

• Formulario de solicitud: Aplicación solicitud AEI

IP Español:

• Registro previo: RUS (IP y representante legal, RL) 

+ entidad en SISEN.

• Presentación electrónica: IP completa y envía; RL 

firma y registra

• Adjuntar Memoria, CV etc en PDF, tamaño máximo 

4 MB por documento.

Aplicación de 

solicitud AEI

Plazo presentación: 

17/04 – 19/05  2026 14:00 CET (hora Madrid)



• Formulario de solicitud: Aplicación solicitud AEI

• CVA del IP ES + IP extranjero: en inglés, máx. 4 páginas, modelo normalizado

• Memoria científico-técnica: 

El IP español y su contraparte presentan la misma memora ante las 2 agencias
Cada programa bilateral tiene un modelo de memoria especifica
Inglés, máx. 25 páginas

AEI – NSFC AEI – NRF AEI – DOST-PCIEERD AEI – NSTC 

Solicitud 2/2



Evaluación 1/2

Evaluación. Solo lo presentado a fecha de cierre: no se permite “mejorar” contenidos

La propuesta se valora en conjunto, incluyendo valor 

añadido de la cooperación internacional

Cada agencia evalúa la misma propuesta según sus reglas

Procedimiento evaluación

Evaluaciones paralelas agencias
Comisiones bilaterales: AEI –

NSFC/NRF/DOST-PCIEERD/NSTC 

Comisión selección AEIAEI: Comisiones técnicas

Cada agencia deci

Lista priorizada proyectos AEI

La financiación española 

queda condicionada a informe 

favorable extranjero



Management Team Technical Panel Governing Council

Significance of Research 
(20%)
Impacts (35%)
Innovation and Results 
Utilization (40%)
Project Leader’s Track 
Record (5%)

Scientific Merit (30%)
Methodology (30%)
Financial Soundness 
(15%)
Timeframe (15%)
Other Issues (10%)

Soundness of Proposal 
(20%)
Suitability of Output (30%)
Significance of Outcome 
(30%)
Competence of Proponent 
(20%)D

O
S

T
 P

C
IE

E
R

D

Researcher
/Institution 
Capability

1.1. Expertise of domestic and international research teams, research and 
development capabilities

1.2. Appropriateness of the research team structure

Research 
Plan

2.1. Excellence and creativity of research goals and content

2.2. Rationality & completeness of project implementation system & strategy

Int. 
Collbrtion

3.1. Necessity of international research collaboration and the specificity of 
the plan

3.3. Potential for the development of complementary research collaboration 
networks between the two parties

Expected 
Impact 

4.1. Appropriateness of expected outcomes and potential applications

4.2. Feasibility of commercialization and techn., economic ripple effects

N
R

F1.Scientific quality 

2.Innovation and originality

3.Expected social impact

4.Feasibility

5.Other factors: research foundation & conditions; 

feasibility of collaboration; reasonableness of 

the budget; progress NSFC projects, etc.

N
SF

C

Evaluation Criteria Score Threshold

Calidad y viabilidad propuesta 0-40 30

Calidad de la propuesta 0-25

Viabilidad de la propuesta 0-15

Calidad y trayectoria de los

componentes del proyecto
0-30 20

Impacto científico, económico

y social esperado de resultados
0-20 10

Adecuación del presupuesto 0-10

A
EI

Evaluación 2/2



Resolución. Ejecución

Modificación de la resolución de concesión

• Gestión presupuestaria: posible reajustar dentro de costes directos entre conceptos elegibles; no hay trasvase entre 
costes directos e indirectos

• Casos: cambio de entidad beneficiaria; ampliación del plazo (con límite); cambio de IP (excepcional); cambios de 
vinculación del IP.

• Cualquier modificación de condiciones/plazos requiere: 

• Solicitarse con ≥ 2 meses antes del fin; 

• No alterar objetivos ni elementos determinantes de la concesión

• Ser por causas sobrevenidas

• Contar con el visto bueno del IP del grupo internacional

• El órgano concedente formaliza mediante nueva resolución la concesión.

• Solicitud: a través Facilita según modelos oficiales y procedimiento

• Ciertos cambios no modifican la resolución, pero sí requieren autorización específica: incremento del % de 
subcontratación; cambios en equipo de investigación

Las actuaciones deberán ejecutarse en el tiempo y forma que se determine en las resoluciones de concesión



Información y documentación



Información y documentación

AEI. Convocatoria
Colaboración Internacional

https://www.aei.gob.es/call-proposals-

nstc-taiwan-and-aei-spain-fund-joint-

research-projects

https://www.aei.gob.es/convocatoria-nsfc-

china-aei-espana-financiar-proyectos-

conjuntos-investigacion

https://www.aei.gob.es/convocatoria-dost-

pcieerd-filipinas-aei-espana-financiar-

proyectos-conjuntos-investigacion
https://www.aei.gob.es/convocatorias/buscador-

convocatorias/proyectos-investigacion-internacionales-2026

Guías bilaterales



Información y contacto

AEI

https://www.aei.gob.es/

contactanos

severino.falcon@aei.gob.es, bilat@aei.gob.es

Filipinas DOST-PCIEERD: 

Niñaliza H. Escorial: 

nhescorial2@pcieerd.dost.gov.ph / 

oed_secretariat@pcieerd.dost.gov.ph

Grace F. Estillore: 

gfestillore@pcieerd.dost.gov.ph / 

picu@pcieerd.dost.gov.ph 

Korea (NRF) 

Sungmin Kim: smquim@nrf.re.kr

Taiwan (NSTC)

Ya-Hsuan LIAO: 

yhliao1@nstc.gov.tw 

China (NSFC) 

Wang Yue: wangyue@nsfc.gov.cn

AURIA

mailto:nhescorial2@pcieerd.dost.gov.ph
mailto:oed_secretariat@pcieerd.dost.gov.ph


¡Muchas gracias!
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